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PROGRAMA
Será obligatoria la presentación de DNI más confirmación de la inscripción para la retirada 
de la “bolsa”. En caso de no poder recoger la “bolsa” personalmente, podrá recoger una 
tercera persona con la fotocopia del DNI más la confirmación de inscripción de la persona 
inscrita. 

Euskotren pondrá a disposición de la organización dos trenes especiales para el traslado 
de Mundaka a Bermeo. El horario es el siguiente:

 • 11:37

 • 11:57

Este servicio será exclusivo para los y las participantes de la travesía y el ticket estará 
incluido en la bolsa del nadador o de la nadadora. La organización recomienda ir con 
tiempo al punto de salida. El trayecto en tren es de  3 minutos más 7 minutos a pie hasta 
la zona de salida.

Este servicio es opcional. Sin embargo, es RESPONSABILIDAD de cada participante el 
procurarse los medios de locomoción necesarios para estar en la salida a la hora precisa, 
a las órdenes de la organización y de los jueces de salida. 

Utilizad la cinta adhesiva con el número de dorsal que encontraréis en la “bolsa” para 
colocarla de forma visible en la mochila que vayáis a dejar en la consigna. Ésta servirá 
para identificarla, y facilitar su recogida tras la prueba.

HORARIO DE DEPÓSITO Y RECOGIDA DE LA ROPA:

Depósito principal (Plaza Lehendakari Agirre, Mundaka): 

*   Depósito: de 9:00h a 10:30h  

*   Recogida: antes de las 14:30h  

Depósito para pertenencias obligatorias antes de la prueba: 

*   Depósito: de 11:30h a 12:30h (Muelle de Bermeo)

*   Recogida: antes de las 14:30h (Plaza Lehendakari Agirre, Mundaka)

No se aceptarán mochilas fuera del horario de depósito. Asimismo, la organización 
recomienda no introducir objetos delicados o de valor en la bolsa y no se hará responsable 
de los posibles desperfectos de las pertenencias. La persona depositante  autoriza a la 
manipulación de la “bolsa”.

Recoger la “bolsa”  

 Domingo, 12 de junio 9:00-10:30

Plaza Lehendakari Agirre, 
Mundaka

Servicio de transporte 
de tren de Mundaka  
a Bermeo para 
participantes 

   *Ticket en la “bolsa”

 Domingo, 12 de junio 

Estación de tren, Mundaka

Estación de tren, Bermeo 

Consigna: 
depositar/recoger bolsa
 

 Domingo, 12 de junio  

Dos consignas:

Mundaka (plaza Lehendakari 
Agirre)

Bermeo (muelle)
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Entrega de premios  

 Domingo, 12 de junio, 14:00

Plaza Lehendakari Agirre, 
Mundaka

Será obligatorio el marcaje del dorsal en cada hombro y omóplato. El marcaje se realizará 
al recoger la bolsa del nadador y la nadadora.

Las salidas se dividirán en dos tantas. A las 12:30 será la salida de los y las participantes 
sin neopreno y  a las 12:40 la de los nadadores y las nadadoras con neopreno.

Dependiendo de la temperatura que registre el agua la misma semana de la prueba, se 
establecerá el uso del neopreno.

• Temperatura del agua por debajo de 18ºC: uso del neopreno obligatorio.
• Temperatura del agua entre 18ºC y 20ºC: uso del neopreno opcional.
• Temperatura del agua superior a 20ºC: se prohíbe el uso del neopreno.

Existirá una premiación acorde a la limitación del neopreno. Dependiendo de la 
temperatura que registre el agua la misma semana de la prueba, se establecerán las 
diferentes categorías y premios (acorde a la normativa): 

• 3 primeras personas en la clasificación sin neopreno, tanto masculina como 
femenina.
• 1 primera persona de Mundaka o Bermeo en la clasificación sin neopreno, 
tanto masculina como femenina.
• 3 primeras personas en la clasificación con neopreno, tanto masculina 
como femenina.
• 1 primera persona de Mundaka o Bermeo en la clasificación con neopreno, 
tanto masculina como femenina.

La participación es abierta sin ningún tipo de obligación de estar en posesión de licencia 
federativa.

Marcaje del dorsal

 Domingo, 12 de junio

Plaza Lehendakari Agirre, 
Mundaka  

Salida de la prueba 

 Domingo, 12 de junio 
1. 12:30 

    2. 12:40

Muelle de Bermeo
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PLANO

Recorrido

Bermeo - Mundaka

2.500 m

Salida:

Puerto de 
Bermeo

Llegada:

Puerto de 
Mundaka
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Zona de salida

Puerto de Bermeo:  
Zona de salida

Salida
Estación de tren

7 min a pie
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Zonas de la travesía

Zonas de aparcamiento
Zona de duchas
Estaciones de tren
Salida
Llegada

P

P

P

P

Mundaka

Lehendakari 
Agirre plaza
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WC

WC

Zona vallada  
para nadadores

Camión escenario

WC Bus

Carpa Cruz Roja

Zona Duchas
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NORMATIVA
Es obligatorio que cada participante de la prueba se lea la normativa y cumpla con cada una de las 
cláusulas para poder participar en la prueba.

1. FECHA Y LUGAR 
1.1 12 de junio de 2022 

2. HORARIO 
2.1 Salida a las 12:30, desde la rampa del puerto de Bermeo.          

3. PROGRAMA 
3.1 A partir de las 12:30 horas y en intervalos de 5 minutos se darán las 2 salidas programadas para 
las categorías absolutas tanto masculinas como femeninas, en el puerto de Bermeo.

3.2 El recorrido de la Bermeo-Mundaka comenzará en el puerto de Bermeo y acabará en la rampa 
del puerto de Mundaka, realizando asi un recorrido de 2500m.

3.3 Es RESPONSABILIDAD de cada participante el procurarse los medios de locomoción 
necesarios para estar en la salida a la hora precisa, a las órdenes de la organización y de las/los 
jueces de salida.

3.4 La organización dispondrá un servicio  gratuito (opcional) de traslado mediante EUSKOTREN 
desde Mundaka al punto de salida de Bermeo.

4. PARTICIPACIÓN  
4.1 Categorías Bermeo-Mundaka:
 • Absoluta: primeros clasificados de ambos sexos.
 • Absoluta con neopreno: primeros clasificados de ambos sexos que naden con neopreno.
 • Primera/o de Mundaka o Bermeo. 

4.2  Fecha de nacimiento límite:
 • Travesía Bermeo-Mundaka: nacidas/os en 31/12/2008 y anteriores. 

4.3 Las personas participantes nacidas en el año 2008 podrán formar parte en la travesía, a 
elección propia y exigiendo a sus clubes o responsables que apliquen criterios deportivos 
para la correcta y segura participacion en la prueba.

4.4  En la travesía la participación es abierta sin ningún tipo de obligación de estar en 
posesión de la licencia federativa. 

5. INSCRIPCIONES
5.1 Las inscripciones se realizarán a través de la página web www.kronoak.com.

5.2 El límite de plazas será de 500 participantes más una lista de espera de 50 personas.  

5.3 El coste de la inscripción será de 35€. 

5.4 El cambio de participante no es posible. Las inscripciones son estrictamente personales e 
intransferibles, no pueden ser utilizadas por otra persona diferente de la inscrita. Cualquier persona 
que transfiera su plaza a un tercero será directamente el responsable en caso de accidente o 
causado por éste durante el evento. La organización no se hace responsable en caso de accidente 
en este tipo de situación.
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La organización se reserva el derecho de sancionar a las personas participantes que identifique 
cediendo y aceptando la cesión de dorsal. 

5.5 El comité organizador tiene en última opción el derecho de admisión frente a cada participante 
que quiera inscribirse en la prueba.  

5.6 Consigna: habrá una consigna para todas las personas participantes. Durante la recogida de 
la “bolsa” cada participante recibirá una cinta adhesiva con el número de dorsal que servirá para 
poner en la mochila que quieran meter todas sus pertenencias el día de la prueba y posterior 
depósito en las zonas habilitadas para ello (Mundaka o Bermeo). El servicio de guardarropa 
tendrá este horario de depósito y recogida:

IDOMINGO, 12 DE JULIO:
Depósito principal: de 9:00h a 10:30h en Mundaka, en la plaza Lehendakari Agirre.

Depósito para pertenencias obligatorias antes de la prueba: en el muelle de Bermeo de 11:30 a 
12:30.

Recogida: Mundaka, en la plaza Lehendakari Agirre, hasta las 14:30h.

No se aceptarán mochilas fuera del horario de depósito. 

La organización recomienda no introducir objetos delicados o de valor en la bolsa y no se hará 
responsable de los posibles desperfectos de las pertenencias. Así mismo el/la depositante 
autoriza la manipulación de la “bolsa”. 

6. RECOGIDA DE LA “BOLSA DE LA NADADORA Y DEL NADADOR”:
6.1 El 12 de julio se podrán recoger los dorsales de 9:00-10:30 en Mundaka en la plaz Lehendakari 
Agirre. 
6.2 Será obligatoria la presentación de DNI + confirmación de inscripción para la retirada de la 
“bolsa”.  
6.3 En caso de no poder recoger la “bolsa” personalmente, podrá recoger una tercera persona 
con la fotocopia del DNI + confirmación de inscripción de la persona inscrita. 

7. SALIDAS: 
7.1 Las salidas se dividirán en dos tandas. A las 12:30 será la salida de los y las participantes 
sin neopreno y a las 12:35 la de los nadadores y las nadadoras con neopreno.

Todo esto puede cambiar acorde a la temperatura del agua de la semana de la prueba, como 
indicamos en el artículo 11.1 de esta normativa.

8. SUSPENSIÓN DE LA PRUEBA. RIESGO CERO:
8.1 La organización se reserva el derecho de variar el recorrido, retrasar la hora de salida, cambiar 
la fecha o la suspensión de la misma. Si la salida llegara a producirse, la prueba se consideraría 
como realizada aún en el caso de suspenderse durante su celebración. Si la prueba llegara a 
suspenderse por fuerza mayor, en ningún caso se reembolsaría el importe de la inscripción.

9. BAJAS: 
9.1. Si la persona inscrita no pudiera participar debido a una lesión o alguna otra razón de causa 
mayor y quiere dar de baja la inscripción, podrá hacerlo con una retención de 10 € sobre el precio 
de la inscripción.



10

9.2. ASi la baja es de última hora (posterior al 1 de junio) se aceptará la baja pero sin devolución 
del importe pagado. En todo caso, tendría derecho a recibir la “bolsa” accediendo a la plaza 
Lehendakari Agirre de Mundaka el mismo día de la travesía.

Para todos estos trámites se tendrá que poner en contacto con la organización.

10. CLASIFICACIONES y TROFEOS: 
10.1. Existirá una premiación acorde a la limitación de temperatura del agua que indicamos en el 
punto 11.1 de esta misma normativa.

Dependiendo de la temperatura que registre el agua la misma semana de la prueba se establecerán 
las diferentes categorías y premios.

10.1.1 Temperatura del agua por debajo de 18 °C: uso del neopreno obligatorio.

Premios con neopreno:
 • Categoría masculina: 3 primeros clasificados.
 • Categoría femenina: 3 primeras clasificadas.
 • Categoría primer participante local masculino: mundakarra o bermeotarra. 
 • Categoría primera participante local femenino: mundakarra o bermeotarra. 

10.1.2 Temperatura del agua entre 18 °C y 20°C: uso del neopreno opcional.
Se premiará a ambos por separado.

Premios sin neopreno:
 • Categoría masculina: 3 primeros clasificados.
 • Categoría femenina: 3 primeras clasificadas.
 • Categoría primer participante local masculino: mundakarra o bermeotarra. 
 • Categoría primera participante local femenino: mundakarra o bermeotarra. 

Premios con neopreno:
 • Categoría masculina: 3 primeros clasificados.
 • Categoría femenina: 3 primeras clasificadas.
 • Categoría primer participante local masculino: mundakarra o bermeotarra. 
 • Categoría primera participante local femenino: mundakarra o bermeotarra.

10.1.3 Temperatura del agua superior a 20°C: se prohíbe el uso del neopreno.

Premios sin neopreno: 
 • Categoría masculina: 3 primeros clasificados.
 • Categoría femenina: 3 primeras clasificadas.
 • Categoría primer participante local masculino: mundakarra o bermeotarra. 
 • Categoría primera participante local femenino: mundakarra o bermeotarra. 
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11. SANCIONES y NOTA FINAL: 
11.1 La organización podrá imponer las sanciones oportunas ante cualquier falseamiento 
demostrado de tiempos acreditados u otro requisito exigido. Para fomentar la seguridad de la 
prueba, recomendamos a todas las personas participantes que sean capaces de cumplir 
la distancia requerida en 1 hora 20 min. 

La utilización de los siguientes artículos estará prohibida:
 • Tiras, “tape” o similares.
 • Relojes.
 • Pulseras, collares o similares.
 • Bañadores (trajes neopreno) no aprobados por la FINA para AA.

Toda reclamación al respecto será tratada individualmente.

Sin embargo, la utilización del neopreno tendrá las siguientes condiciones: se podrá utilizar el 
mismo, cuando el agua esté por debajo de una temperatura de 18 grados con carácter obligatorio 
y cuando esté entre 18 y 20 grados con carácter opcional. Por lo tanto, con temperaturas 
superiores a 20 grados estará prohibido.

11.2 La organización nombrará para esta travesía un/a Director/a de Competición, que será la 
máxima autoridad en la organización del evento así como en la resolución de reclamaciones que 
no interfieran a la autoridad del/la Juez/a árbitro de la competición.

11.3 Será obligatorio el marcaje del dorsal  en cada hombro y omóplato para la prueba.

11.4 La organización advierte que la prueba es dura y existen los riesgos inherentes que la 
natación en aguas abiertas conlleva por lo que debe ser practicada por personas con preparación 
y un correcto estado de salud, recomendando abstenerse a aquellas personas participantes que 
no estén en condiciones óptimas para su realización.

La organización queda exenta de cualquier responsabilidad sobre los daños que la participación 
en la travesía pudiera conllevar a las personas participantes o a terceras personas, asumiendo 
éstos con su inscripción la plena responsabilidad de los mismos. 

11.5 Todo lo que no está previsto en este reglamento, se regirá por el reglamento de competiciones 
de aguas abiertas de la FGN y por el reglamento oficial de la FINA sobre la natación de aguas 
abiertas, además del reglamento de aguas abiertas de la Federación Española de natación.

11.6 Todas las personas que quieran mantener la privacidad de sus datos en la clasificación 
(nombre y apellidos) o cualquier medio de comunicación (fotos) por favor pónganse en contacto 
con la organización.

MUNDAKA, 2022
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